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“SANEAMIENTO HÍDRICO Y DESARROLLO PRODUCTIVO  

DE LA LÍNEA TAPENAGÁ”  

RESUMEN EJECUTIVO  

Organismo ejecutor  

Ministerio de la Producción de la Provincia del Chaco.  

Subsector al que pertenece  

Administración de Recursos Hídricos  

Localización  

El proyecto comprende la cuenca del Río Tapenagá (4.475 Km2) en la Provincia del 

Chaco.  

Objetivos generales  

Lograr el saneamiento hídrico de la cuenca del Tapenagá y brindar servicios de 

asistencia técnica de apoyo a la producción. Además se busca que los productores 

agrícolas y ganaderos obtengan la experiencia y los conocimientos necesarios para 

operar tecnologías y actividades en sistemas de producción diversificados y menos 

vulnerables. 

Asimismo, el proyecto procura el incremento de la capacidad institucional de las 

organizaciones públicas y privadas para que puedan instrumentar estrategias  

sectoriales de desarrollo productivo 

Objetivos específicos  

- Obras de saneamiento hídrico de la de la cuenca del Tapenagá ejecutadas y 

servicios de mantenimiento de su funcionalidad hidráulica transferidos a las 

organizaciones de beneficiarios al término de la ejecución del proyecto.  

- Servicios de asistencia técnica de apoyo a la producción disponibles; 

productores agrícolas y ganaderos con la experiencia y los conocimientos 

necesarios para operar tecnologías y actividades en sistemas de producción 

diversificados y menos vulnerables desde el punto de vista económico y 

ambiental.  

- Estructura organizacional constituida en el ámbito del Ministerio de la 

Producción y la Administración Provincial del Agua con la capacidad 

operativa requerida para administrar, coordinar y gestionar la ejecución del 

proyecto, incluyendo el plan de mitigación de impactos ambientales 

negativos.  

- Organizaciones públicas y privadas con la capacidad institucional requerida 

para la gestión integrada y participativa de los recursos hídricos y edáficos 

de la cuenca y la instrumentación de estrategias sectoriales para el 

desarrollo productivo.  

 

Fundamentación  

El proyecto se origina en la necesidad de mitigar los daños económicos y 

ambientales provocados por la ocurrencia de extremos hídricos que afectan la 

sostenibilidad económica y ambiental de los sistemas productivos de la cuenca del 
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Tapenagá y que, en función a su tiempo de recurrencia, provoca pérdidas 

estimadas en 7,7 millones de dólares anuales. Asimismo, el proyecto se 

fundamenta en la necesidad de instrumentar una estrategia de desarrollo 

productivo que permita la manifestación del potencial económico del área y la 

transformación de las ventajas comparativas existentes en nítidas ventajas 

competitivas.  

Estrategia  

La estrategia del proyecto se basa en la ejecución de las obras hídricas necesarias 

para el saneamiento de la cuenca y en la instrumentación de servicios de apoyo a la 

producción que contribuyan a mejorar la productividad de las actividades de base 

agraria, incrementando y estabilizando los ingresos monetarios netos de los 

sistemas productivos. El proyecto contempla el desarrollo de la capacidad 

institucional requerida para el ordenamiento de los recursos suelo, agua y 

vegetación, así como el fortalecimiento de las organizaciones de beneficiarios para 

la operación y mantenimiento de las obras hídricas y la administración de los 

servicios técnicos demandados para la ejecución de proyectos grupales de 

transferencia de tecnología para el desarrollo productivo.  

Componentes  

- Obras hídricas  

Este componente tiene como objetivo lograr el saneamiento hídrico de la 

cuenca a través de la construcción de las obras hídricas que aseguren el 

desagüe de las áreas rurales de la cuenca superior en tiempos compatibles 

con las necesidades de las actividades agrícolas, trasladando de manera 

ordenada los excedentes hasta un punto de descarga en el Río Tapenagá, sin 

afectar a los sistemas ganaderos predominantes en la cuenca media e 

inferior. El componente incluye la adecuación hidráulica de las obras de arte 

viales y ferroviarias que cruzan transversalmente la cuenca a efectos de 

mejorar el escurrimiento y evitar anegamientos que inciden sobre la 

eficiencia de las obras de desagüe troncales.  

- Servicios técnicos de apoyo a la producción  

Este componente tiene como objetivo instrumentar un conjunto de servicios 

técnicos de apoyo a la producción para que los productores adquieran las 

experiencias y los conocimientos necesarios para operar tecnologías que 

permitan reducir la vulnerabilidad económica y ambiental de los sistemas 

productivos, incrementar los niveles de productividad y mejorar su 

organización para gestionar la resolución de problemas compartidos. El 

componente responde también a la necesidad de potenciar los beneficios de 

las obras hídricas e iniciar un proceso de desarrollo económico y social 

sustentado en las potenciales y las oportunidades que ofrecen los recursos 

del área.  

- Coordinación y administración  

Este componente tiene como objeto establecer el esquema de organización 

para la ejecución del proyecto, basándose en la premisa de no crear 

estructuras institucionales paralelas a las existentes. En tal sentido, la 

Unidad Ejecutora del Proyecto se constituirá sobre la base de las unidades 

administrativas del Ministerio de la Producción y la Administración Provincial 

del Agua cuyas misiones y funciones se encuentren estrechamente 

vinculadas con las actividades previstas en los componentes del proyecto. 
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Este componente incluye la ejecución del plan de mitigación de los impactos 

ambientales negativos y el plan de control y vigilancia ambiental del 

proyecto.  

- Desarrollo Institucional  

El objetivo de este componente es mejorar la capacidad institucional de las 

unidades administrativas del Ministerio de la Producción y la Administración 

Provincial del Agua que participarán en la ejecución del proyecto. Asimismo, 

su propósito es desarrollar y fortalecer la capacidad operativa de las 

organizaciones de beneficiarios para que asuman la responsabilidad de la 

operación y mantenimiento de las obras hídricas y la administración de los 

servicios de asistencia técnica demandados para la ejecución de los 

proyectos grupales de transferencia de tecnología para el desarrollo 

productivo.  

 

Beneficiarios  

El proyecto beneficiará a 3.504 unidades de producción localizadas en la cuenca y 

aunque no todos los productores recibirán los mismos beneficios debido al impacto 

diferencial de las obras hídricas en el área de beneficio directo, diferido y 

emergente y a la disposición que manifiesten para emprender un proceso de 

organización grupal para acceder al financiamiento de los servicios técnicos de 

apoyo a la producción, estos se manifestarán a través del aumento y estabilización 

del flujo de ingresos monetarios netos y el mejoramiento de los indicadores de 

rentabilidad financiera de los sistemas de producción.  

En el caso de las unidades de producción que no se incorporen al componente 

Servicios Técnicos de Apoyo a la Producción pero que de todas maneras recibirán 

los beneficios de las obras hídricas, éstos se corresponden con las pérdidas anuales 

evitadas como consecuencia de la reducción del tiempo de permanencia del agua 

en los campos agrícolas. Las unidades que se incorporen al componente Servicios 

Técnicos de Apoyo a la Producción sumarán a estos beneficios aquellos asociados 

con el cambio tecnológico.  

 

Financiamiento 

El proyecto tiene un costo total de US$ 9.915.153.El financiamiento del BIRF 

asciende a US$ 7.829.016. El aporte local es de US$ 2.086.137. 


